
Es�mados amigos,

Os informamos que el ICAC ha aprobado la extensión del plazo para la presentación e ingreso de la tasa por el control y
supervisión de la ac�vidad de la auditoría de cuentas correspondiente al primer trimestre de 2020. A través de este
enlace podéis acceder a la nota informa�va del ICAC.

Saludos,

Javier Quintana
Director General

Dirección General

 Contactar       Solicitar baja

27 de abril de 2020

Extensión del plazo para la presentación e ingreso de la tasa por el control y supervisión de la
ac�vidad de la auditoría de cuentas correspondiente al primer trimestre de 2020
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